
An• 0
Jefa Div. Doc. Adm. y Regtstro

D.L.T. Y D.G.-A.L.MMunicipalidad de Ushuata

Aad

2007 - "Año de la Seguridad
CO1

84/1993

JUAN CARLOS CANDO
Preddente

Concejo Delibere Uthenb

Jam.

MIG

Concejo Dell

FONTE

te Ushuata

Conceja eitáerazzt, d ta/

Giudad 218Á1uzitz

tranciona Coft Jizerztz de
ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- ESTABLECER la denominación de "PREFECTURA NAVAL

ARGENTINA" al espacio de vía pública que nace en el extremo Este de la rotonda que

marca la intersección de la Avenida Malvinas Argentinas, Avenida Hipólito Irigoyen y la

calle Capitán Armando Mutto, y que con dirección Sur-Norte recorre todo el denominado

Paseo de la Costa hasta la interconexión con las Avenidas Maipú y Perito Moreno.

ARTÍCULO 20.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

IÑO
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0.L.T. Y D.G -A.L.M 42007-Arlo de la Seguridad Viarmomcioalidad de Ushuaia

USHUAIA, 2 B 0C 2007
VISTO el expediente N 2 CD-9827-2007 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

10/12/2007, mediante la cual se establece la denominación de "PREFECTURA NAVAL

ARGENTINA", al espacio de vía pública que nace en el extremo Este de la rotonda que

marca la interconexión de la Avenida Malvinas Argentinas, Avenida Hipólito Irigoyen y la

calle Capitán Armando Mutto, y que con dirección Sur-Norte recorre todo el denominado

Paseo de la Costa hasta la interconexión con las Avenidas Maipú y Perito Moreno.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.S.L. y T. N 2 0 2 0 /2007, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal 3 9 Q
, sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día

10/12/2007, mediante la cual se establece la denominación de "PREFECTURA NAVAL

ARGENTINA", al espacio de vía pública que nace en el extremo Este de la rotonda que

marca la interconexión de la Avenida Malvinas Argentinas, Avenida Hipólito Irigoyen y

la calle Capitán Armando Mutto, y que con dirección Sur-Norte recorre todo el

denominado Paseo de la Costa hasta la interconexión con las Avenidas Maipú y Perito

Moreno. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2 2 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N 2 1 4 28 E- 2007.-
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